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rión de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden iodrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente ai de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su .onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1082.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Homaní Biescas.

Ilmo9 Sr. Subsecretario de Hacienda.

7498 ORDEN de 15 de febrero de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

limo. Sr.: Vistas las "Ordenes del Ministerio de Agricultura 
y Pesca de 18 de enero de 1982, por las que se declaran a las 
Empresas que al final se relacionan comprendidas en las zonas 
de preferente localización industrial agraria, incluyéndolas en el 
apartado A)' del artículo 0.° del Decreto 2391/1072, de 18 de 
agosto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer: ,

Primero—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se citan los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción bel 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que. no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que' se refire la letra B) ap 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1970.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los béneficios concedidos. y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dia 
siguiente al de su publicación.

. Empresas que se citan

Sociedad Cooperativa «Gutamarta», de Segura de la Sierra 
(Jaén), p:.ra ampliar una almazara en dicho municipio.

Sociedad Cooperativa «San Isidro», de Villanuova del Arzo
bispo (Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

7499 ORDEN de 15 de febrero de 1982 por la que se 
conceden a la Empresa «Nitratos de Castilla, So 
ciedad Anónima» , los beneficios fiscales que esta 
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener 
gía de 20 de agosto de 1081, por le que se declara a la Empre

sa «Nitratos de Castilla, S. A.», comprendida en el sector indus
trial de producción de frp.cciones petrolíferas ligeras y de fa
bricación de productos químicos derivados de hidrocarburos, al 
amparo del Real Decreto 1665/1980, de 6 de junio, para llevar 
a cabo la reestructuración de su industria sita en Valladolid, 
para la producción anual de 75.000 toneladas de amoníaco, cuyo 
programa de inversiones ha sido aprobado por la Dirección Ge
neral de Industrias Químicas y Textiles con fecha 17 de julio 
de 1981,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Real 
Decreto 1665/1980, de 6 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el procedimiento señalado en 
cada tributo, a las específicas de) régimen que deriva de la 
Ja Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se concedo 
a la Empresa «Nitratos de Castilla, S.A.», hasta el 31 de 
diciembre de 1982, el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por loo de los Derechos Arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y ^utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose eñ 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

El plazo de disfrute de este beneficio se iniciará en la fecha 
de publicación de esta Orden o, en su caso, a partir del primer 
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados

Tercero.—Contra . la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al 
de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero del932.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

7500 ORDEN de 15 de febrero de 1982 por la que se 
conceden a Cooperativa «Virgen del Campo» los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
19 de enero de 1982, queda incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, según el apartado A) del artículo sexto 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la Sociedad Cooperativa 
«Virgen del Campo», de Genave (Jaén), para la ampliación de 
la almazara en dicha localidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 0." de 
la Ley 152/1903, de 2. de diciembre, y articulo 8.“ del Decreto 

, 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:
Primero. Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta

rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1003, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1905, se 
otorgan a la Cooperativa «Virgen del Campo» los siguientes be
neficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 pór 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gra- 
ven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España: Esto beneficio se 
hace extensivo á los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entenderá concedido por un per:cdo de cinco anos a paitir de 
m- publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco'años se entenderá finali- 
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Div crióu General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1970.


